
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00296 00 

ASUNTO REQUIERE PREVIO A RESOLVER CESIÓN 

DE DERECHOS 

 

Previo a resolver sobre la cesión de los derechos que como acreedor tiene el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A a favor de CENTRAL DE INVERSIONES S.A, se 

requiere a los memorialistas a fin de que alleguen la escritura pública N° 492 del 31 

de marzo de 2010 de la Notaría Segunda del Círculo de Bogotá mediante la cual se 

faculta a FERDERMAN OSPINA LARGO para la realización de dicho acto, como 

apoderado sustituto de la entidad cedente. 

 

Así mismo, se deberá allegar la escritura pública N° 4268 del 4 de diciembre de 2017 

otorgada en la Notaría 11 de Bogotá, en la que se acredita la calidad de 

representante legal y apoderado de CENTRAL DE INVERSIONES S.A en la persona 

de SANDRO JORGE BERNAL CENDALES, toda vez que la misma no se encontró en 

el certificado de existencia y representación de la referida sociedad. 

 

Es de anotar que, en el certificado de esta se encuentra registrado que, mediante 

escritura pública N° 0502 de la Notaría 59 de Bogotá del 13 de julio de 2020 se 

confirió poder general a SANDRO JORGE BERNAL CENDALES para que, entre otras 

cosas, suscriba memoriales de cesión de los créditos recibidos de cualquier entidad 

con la cual haya celebrado convenios de compraventa de cartera, aunque la solicitud 

de cesión no se suscribe con base en dicho instrumento público. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 
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